
Expediente 2019-00415-00 
Fijación   
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA  
Armenia, Quindío, abril ocho (8) de dos mil 
veintidós (2022). 
 
 
Con el fin de resolver el anterior memorial allegado por la Procuradora Cuarta 
Judicial – en Asuntos de familia-, dentro del presente proceso  de fijación de Cuota 
de Alimentos, promovida por   MARIANELLY CASTRO ZUÑIGA  mediante 
apoderado judicial en contra de  CRISTIAN ANDRES HERRERA MONTAÑO  y en 
relación con los menores CHRISTOPHER JARED Y ALICE ANAHI HERRERA 
CASTRO, se dispone ordenar el LEVANTAMIENTO  de la medida cautelar que 
pesa sobre el demandado relacionado con el impedimento de salida de País.  
 
En consecuencia, se dispone por medio del centro de servicios judiciales, librar 
atento oficio a MIGRACION COLOMBIA, con el fin que sea levantada la medida 
de impedimento de salida del país del señor de CRISTIAN ANDRES HERRERA 
MONTAÑO identificado con la c.c.  1094940888. Medida que fue comunicada 
mediante oficio 1705 de fecha 27 de noviembre de 2019.  
 
Deberá de manera  simultánea enviarse el oficio de levantamiento de medida tanto 
a MIGRACION COLOMBIA como al demandado al correo electrónico 
cristian.andres.1919@gmail.co. 
 
De otro lado, TENGASE para todos los efectos legales, el acuerdo entre las partes 
llevada a cabo en la Procuraduría Cuarta, relacionado con la revisión de cuota 
alimentaria dentro del cual decidieron las partes lo siguiente: 
 
En lo sucesivo y en adelante el señor Cristian Andrés Herrera Montaño, 
identificado con la C.C. No. 1.094.940.888 expedida en Armenia suministrará 
a sus hijos Christopher Jared y Alice Anahí Herrera Castro, una cuota de 
alimentos equivalente a la suma de DOSCIENTOS MIL PESOS ($200.000) 
mensuales, que consignará los diez (10) primeros días de cada mes, en la 
cuenta 135080092289 de ahorros del Banco Falabella cuya titular es la 
señora Marianella Castro Zuñiga. Esta suma se incrementará cada año 
conforme al IPC. 
 
 
NOTIFIQUESE,  
 
 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN 
JUEZ 
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Freddy Arturo Guerra Garzon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 004 Oral

Armenia - Quindío
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